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Pr fosé Calnera Ri. 

Notario 
Marhalahenador 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR LOS SEÑORES: MARCO ANTONIO 

BARRAZUEIA CORDERO, INGENIERO JOSE 

FERNANDO BARRAZUETA CORDERO Y EDISON 

JOSE ROMERO LOAYZA A FAVOR DEL CAPITAN 

EFREN VINICIO BARRAZUETA CORDERO.- 

CUANHA: SÍ. 1 500.000 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador; hoy día martes cualro de Mayo de mil 

novecientos noventa y nueve: ante mí el Notario Doctor JOSE 

JAVIER CABRERA ROMAN, compatecen, por sus propios derechos, 

por und parte, los señores: MARCO ANTONIO BARRAZUETA 

CORDERO, ejecutivo, acompañado de su cónyuge señora SOFIA 

REBECA ROMAN SANCHEZ DE BARRAZUETA, ejecutiva, Ingeniero 

JOSE FERNANDO BARRAZUETA CORDERO, Ingeniero Eléctrico, 

acompañado de su cónyuge señora MARIA LORENA BUCARAM 

LAYANA DE BARRAZUEÍA, analista de sislemas, y EDISON JOSE 

ROMERO LOAYZA, ejecutivo, acompañado de su cónyuge 

Tecnólocja MARIA DOLORES BARRAZUETA CORDERO DE ROMERO, 

domiciliados en esta ciudad; y, por otra, el Capitán EFREN VINICIO 

BARRAZUETA CORDERO, quien declara ser de estado civil soltero, 

Capitán de Marina Mercante; de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliido en la ciudad de Cuenca, ocasionalmente en ésta, 

mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

de conocerlos doy fe; con amplia liberlad y bien instruidos de la 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su olorgumienlo me presentan 

la minvla que copio a continvación:- “SEÑOR NOTARIO:- En el
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Dr josé Cabrera KR. 

Notario 
Marhala-Fcuador 

Protocolo de Escriluros Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las cláusulas 

siguientes:- — PRIMERA: COMPARECIENTES.- — Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, por una parle, los señores: 

MARCO “ANTONIO "BARRAZUETA CORDERO, acompañado de su 

cónyuge señora SOFIA REBECA ROMAN SANCHEZ DE BARRAZUETA, 

Ingeniero JOSÉ FERNANDO BARRAZUETA CORDERO, cicompañado de . 

su cónyuge seño MARIA LORENA BUCARAM  LAYANA DE 

BARRAZUETA, y EDISON JOSÉ ROMERO LOAYZA, acompañado de su 0 

cónyuge Técnologa MARIA DOLORES BARRAZUETA CORDERO DE 0 

ROMERO, a quienes en adelunie se los podrá llamar los CEDENTES; 

y, por otra, el Capitán EFREN VINICIO BARRAZUETA CORDERO, a quien 

en el transcurso de este contato se lo denominará como el 

CESIONARIO.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura 

pública celebrada el quince de Julio de mil novecientos ochenta y y Do 

dos, ante el Notario Segundo del Cantón Machala, Doctor José 

  

     

   

  

Javier Cabrera Román, aprobada por el inlendentle de Compoñíd 

de Guayaquil, Encargado por Resolución número IS - RL - ochenta 

y dos - cero nueve mueve nueva, diclada el quince de Junio del 

mismo año, inscrita en el Registro Mercantil del indicado Cantón, e 

cinco de Julio de mil novecientos ochenta y dos, se constituyó la 

Compañía PANAMERICANA DE MARISCOS PANMAR C. LTDA., con un 

capital social de CIENTO DOS MIL SUCRES de capital. DOS] 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del 

Cantón Machata, Doctor José Javier Cabrera Román, el primero de 

Junio de mil novecientos ochenta y siete, debidamente inscrita en 

- el Registro Mercantil, el socio Germán Benjamín Mosquera Vásquez, 

cedió al señor Carlos Enrique Solano Chuncho, sus treinta y cuatro
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Dr José Cabrero Ki, 

Notario 
Marhala-Feuador 

participaciones, de un mil sucres cada una que tenía en la 

Compañía PANAMERICANA DE MARISCOS PANMAR C. LTDA., 

equivalentes ua TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES, de capilal. TRES) / 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del 

Cantón Machala, Doclor José Javier Cabrera Román, el tres de 

Mayo de mil novecientos ochenta y ocho, debidamente inscrita en 

el Registro Mercaniil, los socios: Máximo Pinzón, Víctor Zambrano 

Gómez y Carlos Enrique Solano Chuncho, cedieron a los señores: 

Segundo Vicente Reyes Cueva, Funny Yolanda Celi Pinzón de Reyes” 

y Ulises Vicente Reyes Celi, las treinta y cuatro participaciones de un -: 

mil sucres cuda Una, que cada uno de ellos lenían en la Compañía 

equivalentes a CIENTO DOS MIL SUCRES de capital. * CUATRO)-: 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

Octavo del Cantón Quito, Doctor Juan del Pozo Castrillón, el 

veinticinco de Octubre de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita 

el doce de Diciembre del mismo año, se aumentó el capital social ” 

de la Compañía PANAMERICANA DE MARISCOS PANMAR C. LIDA. en 

CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SUCRES que 

sumado al capilal inicial da un lolal de SEIS MILLONES DE SUCRES.- 

CINCO) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Segundo del Cantón Machala, Doctor José Javier Cabrera Román, el / 

diecisiete de Abril de mil novecientos noventa y siete, inscrita el 

veinticinco de Sepliembre de mil novecientos noventa y ocho, los 

señores: Segundo Vicente Reyes Cueva, Fanny Yolanda Celi Pinzón - 

de Reyes y Ulises Vicenle Reyes Cell, cedieron sus dos mil 

participaciones que cada uno tenía en la Compañía, a los señores: 

ingeniero Luis Femardo Bonezuela Cordero, Marco Antonio 

Barrazuela Cordero y Edison José Romero Loayza, equivalentes a
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Dr José Cabrera K, 

Notario 
Machala-Ecuador 

a SEIS MILLONES DE SUCRES de capital. SEIS) En la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el veintinueve de 

Abril de mil novecientos noventa y nueve, apruebu y auloriza a los 

señores: Marco Antonio Barrazueta Cordero, Ingeniero José 

Fernando Barrazueta Cordero y Edison José Romero loayza, la. -7 : 

cesión de quinientas participaciones de cada uno de ellos, de las 

dos mil participaciones que tienen cada uno en la Compañía 

PANAMERICANA DE MARISCOS PANMAR C. LTDA, en la forma como se 

determina de la siguiente Clúusula.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE,7 O 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con estos antecedentes de una 0 

manera libre y voluntaria por el presente instrumento público y en 

virtud de lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios, de veintinueve de Abril de mil novecientos noventa y 

nueve, los señores: Marco Antonio Barrazueta Cordero, Ingeniero 

José Fernando Barrazueta Cordero y Edison José Romero Loayza, 

con la'anuencia de sus respectivas cónyuges, ceden y transfieren a 

perpetuidad cada uno de ellos quinientas parlicipaciones de las 

dos mil participaciones que cada uno tiene en la Compañía 

PANAMERICANA DE MARISCOS PANMAR C. LTDA., a favor del 

Capitán Efrén Vinicio Barrazuela Cordero, cesión y transferencia 

que representa a UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES de capital.- 

CUARTA: PRECIO.- El precio que el CESIONARIO paga a los CEDENTES.-* 

por las participaciones, es el de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, 

valor que lo cubre  proporcionalmente a las participaciones: 

cedidas; de tal manera que los CEDENTES transfieren al CESIONARIO 

  

todos los derechos y obligaciones inherentes a las participaciones 

cedidas.- QUINTA: CONFORMACION ACTUAL DEL CAPITAL.- El capital -7 

de la Compañia PANAMERICANA DE MARISCOS PANMAR C. LTDA.,



  

JCR 
Dr José Cabrera 1, 

Notario 
Machala-Feuador 

1 queda conformado de la manera siguiente: UNO) Señor : 

2 MARCO ANTONIO BARRAZUETA CORDERO, propietario de MIL 

3. QUINIENTAS parlicipaciones de un míl sucres cada una, 

4 equivalentes a UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES de capltal. 

“4 DOS)” Ingeniero JOSE FERNANDO BARRAZUETA CORDERO, ' 

6 propietario de MIL QUINIENTAS participaciones de un mil sucres 

7 cada una, equivalentes a UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES de 

capital. TRES) Capitán EFREN VINICIO BARRAZUETA CORDERO, : 

propietario de MIL QUINIENTAS parlicipaciones de un mil sucres 

cada una, equivalentes a UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES de 

capilal; y, CUATRO) Señor EDISON JOSE ROMERO LOAYZA, 

propietario de MIL QUINIENTAS participaciones de un mil sucres 

cada una, equivalentes a UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES de-- 

capital.- SEXTA. ACEPTACION.- LOS INTERVINIENTES, en especial * 

LOS CESIONARIOS, declaran que, aceptan, aprueban y ratifican - ' 

el presente instumento público en todo su contenido, debiendo 

dársele a esta cesión el trámite de ley; incluyendo su inscripción :   
anotación en la maltiz de conslilución de la compañía.- Agregue: 

señor Notario las demás formalidades de estilo, para la perfecta 

validez de este instumento.- Firma) Abogado José Manuel : 

Cabrera Gallardo, Registro número cuatrocientos noventa y: 

nueve, Colegio de Abogados El Oro”.- HASTA AQUI: LA 

MINUTA.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos   legales del caso y que conjuntamente con los documentos -* 

habilitantes quedan elevados a escritura pública con todo. el 

“valor legal. Me presentan sus  respeclivas Cédulas de   identidad y Certificados de Votación. Y, leida que fue esta       
“en el Registro Mercantil del Cantón MACHALA, así como su. :



24 

25 

26 

27 

28 

JCR : 
Dr josé Cabrera Ro 

Notario 
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escritura integramente por mí el Nolario a los comparecientes, 

aquéllos se ratifican en lo exp AS y an conmigo en unidad 

de acto, de po lo cucl doy AN 
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Edison José Romero Lóayza 
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C. V. No, 0265-201 
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Máchala, 29 de Septiembre de 1.998    Señor 

Efrén Severo Barrazuela Andrade 

Prescile 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a Ud. que en la Junta General Extraordinaria y . 

Universal de Socios de la Compraiía PANAMERICANA DE MARISCOS PANMAR 

C. LIDA,, celebrada el 15 de Septiembre de 1,998, se lo ha designado GERENTE, 

por cl lapso de DOS ANOS, tiempo que indicai los Estatutos contenidos en la 

Escrilura de Constilución de la Compañfa.- 

En el ejercicio de su cargo Ud. ejercerá la representación legal judicial y. 

extrajudicial de la Compañía, otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Machala, 

Doctor José Javier Cabrera Román, el 15 de Junio «de 1.982, inscrita en el Registro ! 

Mercantil, el 5 de Julio del mismo año.- 

      

Muy ateglámente, __, 
o 

pas [S - o 
e lonio Barrazueta Cordero 

SIDENTIE DE LA JUNTA 

   Barrazueta Andrade 

Rocafuerte / Junín-Machala 
C.L No. 0700561293 

cant
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” En la ciudad de Machala, cabecera de Cantón del mismo 
nombre, cupilal de la Provincia de El Oro, hoy día jueves 

veintinuove de Abril de mil novecientos noventa y nueve, ci 
las veinte horas; en el local social de la Compañía 
PANAMERICANA DE MARISCOS PANMAR C. LTDA. ubicada 

en la calle Rocafuerte y Junín «de esta localidad, sin e! 
requisito de la previa convocatotia, acuerdan celebrar la 
presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al 

amparo de lo prescrito en el Art. 280 de la Ley de Compañías: 
a efeclo de lo cual todos los presentes, por unanimidad 

“expresan su consentimiento para. su: - celebración, 

' encontrándose presentes todos los socios que representan la 

totalidad del capital social de la misma, señores; Ingeniero 

José Femando Banazuela Cordero, propietario de dos mil 
(2.000) participacionaes de un: mil «sucres ¡cada una;: Márco 
Antonio Barrazueta Cordero, propietaria de «dos mil (2.000) 
participaciones, de un mil sucres cada una; y, Edison José 
Romero Loayza, propietario de dos mil (2.000) participaciones 
de un mil sucres cada una.- De manera que el capital suscrito 

y pagado asciende a la canlidad de SEIS MILLONES DE 

SUCRES.- Comprobado el quórum legal se establece que se 

encuenlra presente todo el capital social suscrito y pagado y 

por unanimidad se dectaran convocados y legal y 

formalmente constituida la Junta.- La misma que por petición 
de los socios asistentes la preside el socio Marco Antonio 
Barazuela Cordelo y como Secretario el Gerente señor Efrén 

Barrazueta Andrade; la que se reúne con la finalidad de 
aprobar y autorizar el único punto del orden del día que se 

refieren a la cesión de parlicipaciones. Habiendo sido 
aprobado el mencionado orden del día por unanimidad de! 

capital social presente se los pasa a tratar, para el efecto



«toma la palabra el socio Marco Antonio Barrazueta 

“Cordero para manifestar que conjuntamente con los demás 

socios de la Compañía señores: Ingeniero José Fernando 

Barrazueta Cordero y Edisón José Romero Loayza, se pusieron 
de acuerdo para cedeile al Capitan Efrén Vinicio Barrazueta 

- Cordero, quinientas participaciones cada uno, de las dos mil 
participaciones que lienen cada uno de éllos en. la 
Compañía; elevado a consideración lo antes expresado y 
luego de las deliberaciones del caso, previa la: renuncia 

expresa de los socios al derecho preferente a la cesión que 

tienen de acuerdo al número de participaciones que 
poseen en la Compañía, es aprobado con voto unánime 

, del «capital pagado concurrente a la sesión quedando 
“¿autorizados a la sucripción de la escritura de cesión: de 

participaciones. Sin haber otro asunto que tratar se concede 

“uh receso para la redacción de esta Acta. Reinstalada la 

» ;sesión.se da lectura a la presente la misma que es aprobada 
»y ratificada por unanimidad del capital social presente, 

«quienes para conslancia la fiman en unidad. de acto. 

“¿Levantándose la sesión a las veintiún horas.- ] ] 

     
   

    
A Plóreco Lo. do o 

«Edison J. Romoro Loayza Efrén S. Bárfazueta Andrade, 
Socio Geofente -Secretario 
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Lt  guen las firmas.-     . IAS. 2 Yan ll 
Ys ia. de de 

2Uéla Cordero de Romero s Tec. María Dolores BardA 

ó C.!, No, 070190232-2 

7 CV. No. 0031-153 

Mt 
Capilán Eñén Vinicio Barazueta Cordero 

C. 1. No. 170442420-7 

C. V. No. 0007-014    

  

   

  

      

  

   "SE OTORGO ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, QUE 

SELLO, FIRMO Y JRUBRECO EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA 
e      

    CELEBRACION" .-            



- Espai CANON M 

  

FICO: Que se inscribió, y tomó nota de ésta 

Escritura al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía PANAMERICANA DE 

MARISCOS  PANMAR C.  LTDA., a foja No. 291 del 

Registro Mercantil Rubro Libro de Industriales del 

año 1.982; Y, al margen de la Escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

aludida Compañía, a foja No. 165 del Registro 

Mercantil Rubro Libro de Industriales del año 

1.988.- Machala, a dos de Junio de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Registrador 

Mercantil.—-X-X-XXTXRX XEM XXX XIX TX TX TRIM XX 

    S CARLOS e 
> REGISTRADO     

ACHALA


